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MINISTERIO DE ECONOMIA . » -* - '* ■ •

SECRETARIA DE POLITICA ECONOMICA * '
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS

BUENOS AIRES, - 1 JUL 2002
jx E. S.

Centro Fstadístlco de
r OCION DE DIFl' -•

VISTO el Expediente N° OO1971,/¿Ó0írdel registro del INSTITUTO

NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS dependiente de la SECRETARIA DE

POLITICA ECONOMICA del MINISTERIO DE ECONOMIA, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1450 del 12 de diciembre de 1996, se aprobó la

estructura orgánica del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS a

nivel de sus primeras aperturas.

Que por la Resolución 42 del 20 de enero de 1998 del ex-MINISTERIO

DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS se aprobaron las aperturas estructurales

inferiores, complementarias de las establecidas por el decreto antes citado.

Que sin embargo,f-resulta prioritario garantizar la coordinación del

Centro Estadístico de Servicios, de Diseño e Impresión y Comercialización,

Distribución e Internet en el ámbito de la Dirección de'Difusión.

Que asimismo es necesario asignar tareas de Coordinación en el ámbito

de la Dirección de Informática para la Planificación y Desarrollo de Sistemas de

Información, Servicios ,de Tecnología de Información, Programación y Control de

Gestión y de Redes y Comunicaciones.

Que como consecuencia de lo antedicho se consideró pertinente

proponer a los funcionarios del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y

CENSOS para asumir las tareas de coordinación de las áreas antes aludidas.

/ / Que ello no implica modificación alguna en la situación de revista de los
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ARTICULO 3o.- Regístrese! comuniqúese y archívese.-


